ATENCIÓN HIPOTECAS.
LLAMAMIENTO URGENTE A AFECTADOS POR HIPOTECAS NO ASOCIADOS.
Puestos en contacto con todos los bancos relacionados con nuestras hipotecas, se ha llegado al acuerdo de suscribir un préstamo hipotecario con carencia de tres años, es decir, no se pagan cuotas, ni gastos en esos tres años, con la única garantía del inmueble hipotecado. 
No se ha terminado de negociar aún el pago de intereses, al existir discrepancias en este aspecto, existiendo diferentes posturas entre las entidades, pero es presumible que no se llegarán a pagar tampoco, (en este aspecto, ruego que consultéis por mail o se informará en asamblea de forma colectiva la situación de cada entidad, no obstante la haremos pública en cuanto se termine de cerrar).
Esta operación tiene la ventaja de que estaremos seguros de que no nos ejecutarán las hipotecas en tres años, y que al término de los mismos, lo peor que puede suceder, es que estemos en la misma situación que ahora.  
Si se calificara el crédito con algún privilegio (por haber mediado delito y existir responsabilidad civil derivada del mismo) antes del vencimiento estaría pagado.
Esta solución, nos da margen de maniobra, para evitar que exista una ejecución antes de que los complejos empiecen a dar beneficios, lo que haría el negocio muy difícil o inviable en unos años.

No es criterio del juzgado de lo mercantil imponer costas sobre problemas nuevos, si no hay temeridad en la petición, requisitos que cumple el caso que nos ocupa.  No obstante podríamos solventarlo en breve si la Administración Concursal nos concede una entrevista que ya solicitamos.
Con estos elementos se hace viable luchar por los privilegios de estos créditos. Esta posición sería de interés para nosotros y para los bancos que la defenderían con la misma fuerza.

Hacemos un llamamiento a los afectados por hipotecas que no se hayan asociado, para que se pongan en contacto con nosotros al efecto de incluirlos en esta solución. Estamos en vías de redacción de minutas, listado de afectado con sus datos personales, y ultimando los últimos flecos de la negociación.  Esperemos que la semana que viene tengamos cerradas las cuestiones formales.
RIVIERA COAST GESTIÓN S.L.

Esta empresa que estaba intervenida por dos Administradores Judiciales, se opuso a la declaración concursal, solicitada por nosotros. El Juzgado señaló el día 27 de noviembre una vista para dilucidar si la empresa estaba o no en situación concursal.
Los abogados del Grupo Riviera, tramitaron un escrito según el cual, la situación de la empresa era de total iliquidez, no disponiendo de dinero para pagar las rentas atrasadas, ni siquiera para sostener los gastos del procedimiento concursal. Esto afecta también, a los ex-trabajadores y proveedores que colaboraron con nosotros a tramitar el concurso.
En resumen: que no tienen dinero, que no tienen posibilidad de obtenerlo y que se encuentran en una situación económica dramática. Según afirman, tenían intenciones en presentar el concurso ellos mismos en septiembre (obligados por la ley, dada su situación) pero que no lo hicieron.

COMUNICADO DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN.
Tras constatar que Riviera jamás tuvo intención de pagarnos las rentas y que solo ha estado dilatando caprichosamente la declaración concursal, a tenor de lo expuesto en su escrito de desistimiento, queremos haceros partícipes de los pagos que realizó RIVIERA COAST GESTIÓN S.L. con el dinero de nuestras rentas. 

Tras examinar la documentación que nos transmitieron por medio del juzgado, los abogados y procuradores de Riviera, estos son ALGUNOS de los pagos que se realizaron:
· El 28 de agosto de 2.008, D Francisco Fernandez Fernandez, ordena el pago de alquiler de una vivienda de la lujosa urbanización Costablanca de Benidorm.
· Se paga el día 9 de abril de 2.008 la comunidad del Candado, concretamente el segundo trimestre 2.008 .
· Se realizan aportaciones a la T7 (club de tenis) con el dinero con el que deberían pagar nuestras rentas.
· Se paga el alquiler de la vivienda sita en el ático del Voy Voy.  
· Se realizan aportaciones a la empresa patrimonial de Tabarot y su esposa en diferentes fechas y sin ningún motivo confesado ni justificado en el juzgado.
· Se realizan pagos personales (como una nómina) a la esposa del Sr. Tabarot en diferentes fechas y cantidades.

· Se realizan pagos de la American Expres de Tabarot y esposa por valor de mas de 34.700€ en fecha 18 de junio de 2.008.
No se presentan justificaciones de éstos ni de ningún otro pago de los relacionados, existiendo unos cientos de folios en estas mismas condiciones.

Si cualquier ciudadano normal realiza unos pagos como los descritos, no los justifica y deja a su empresa en quiebra absoluta, y encima lo confiesa en un juzgado, ese ciudadano normal, se pasaría un buen período entre barrotes sin ver la luz del sol. 

Veremos si hay una justicia para plebeyos y otra para el guante blanco.
Enrique Behem,  Rafael Martínez

